
  

Guayaquil, 25 de Abril de 2019 

Señores 
ACCIONISTAS DE 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GSG CONSTGSG SA 
Presente.- 

Señores ÁccIOnTsLas 

Dando cumplauento al aruculo 279 de la Ley de Compañias y en mm caldad de 
Comisario Principal de la empresa PROYECTOS Y CONSIRUCCIONFS GSG 
CONSTGSG 5.4 

Pongo en su conocimucnto el Informe Uconómico correspondiento al ojorcieso 2018 

1 OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES (GSG CONSTGSG SA Es una 

sociedad anomna ercada al amparo de la Tep de Compañías, y bajo el comrol 
de lu Superintendencia de Compañras en la parte societaria y del Servicio de 
Rentas Internas en la tributaria. 

La actividad economica principal de la empresa es CONSTRICCION DE OBRAS 
CIVILES PARA CENTRALES LLÉCIRICAS, EÍVEAS DE TRANSMISION DF LNERGI4 
ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES, OBRAS AUXILIARES FN ZONAS URBANAS, 
Ubicadas EN LA CDLA BFLTAVISTA N* 12 MZ 18 DIAGONAL. A 
RESIAURANIE LOS MOROS BELLAVISTA de la cudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas 

2, ASPECTOS CONTABIA 

  

So registran transacerones comerciales, por las actividades realizadas referentes 2. 
Ja actridad economica 

3. ASPECTOS LRIBUTARIOS Y FISCALES 

Durante el ejercicio 2018, PROYECTOS Y CONSIRUCCIONES GSG 
CONSTGSG 5.4 ha cumplido con las obligaciones tributarias fiscales, 

constamtos en la l ey de Régimen Inbutano Intormo 

Lla presemado las declaraciones del IVA monsuales Lomo agente de percepción y 
retencion, declaraciones de retenciones en la fuente de impuesto a la renta, 
declaracion de ampuesto a la senta global por el ejerauro 2018, Anexos de 
compras, Anexo por rentas en relacion de dependencia, contribución a la 
Supermiendencia de Compaíñtas, impuestos Predralos, cto



4 

  

Agradezco a los señores acciomistas de la empresa PROYECIOS Y 
CONSTRUCCIONES GSG CONSIGSG S.A, por haberme distinguido con el 
cargo de COMISARIO do la compañía y a la ademstración de la misma porsa ¿7 
colaboracion prestada para poder cumpln con la responsabihdad a mu Y 
encomendada 

Atentamente, 

  

COMISARIO PRINCIPAL 
PRÓYECTOS Y CONSTRUCCION: 

  

396 CONSIGSG 5.4


